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Si bien no se introducían cambios relevantes en la ordenación del empleo público, en comparación con la 
legislación básica anterior, con excepción de las modificaciones que afectan a los grupos de clasificación 
profesional de los funcionarios de carrera, hay que destacar que desde el punto de vista de su aplicación 
práctica puede ser realmente compleja y conflictiva en la medida que haría falta incorporar referencias más 
explícitas a muchos de los aspectos en él contemplados a consecuencia de la constante remisión normativa 
en materia de función pública a una inexistente aún normativa de desarrollo legislativo del TREBEP, sobre 
todo en materia de función pública local. Los Planes de Ordenación de los Recursos Humanos son meras 
normas habilitadoras de la adopción de medidas ya previstas en el Ordenamiento Jurídico como 
consecuencia de un diagnóstico de la organización que encuentra en el Plan la norma objetivadora. Los 
Instrumentos de Ordenación de la Gestión de Recursos Humanos son los medios jurídicamente 
establecidos que coordinados adecuadamente sirven a la Administración para organizar u ordenar la 
gestión de personal, siendo que la legislación vigente ha creado, entre otros, las denominadas Plantilla de 
personal. El legislador no da una definición de la plantilla de personal, y tanto la LBRL, como el TRRL la 
identifican con la RPT. No obstante, la distinción entre Plantilla y RPT exige separar los conceptos de plaza 
y puesto de trabajo, que no siempre aparece clara y precisa en todos los textos legales, llegándose a 
confundir en algunos casos. En este sentido, el TREBEP no contiene referencias específicas sobre las 
plantillas presupuestarias, lo que parece indicativo de que esta materia concreta quedará a disposición de 
las leyes sectoriales de cada Administración que establecerán cada una las normas que les sean de 
aplicación. Se puede definir como relación detallada de plazas asignadas a cada una de las Escalas, 
Subescalas, Clases y Categorías, en que se integran los funcionarios, el personal laboral y eventual, bien 
para la totalidad de la organización (plantilla inorgánica), bien para cada órgano de la misma (plantilla 
orgánica).Así las cosas, la Plantilla es el conjunto de plazas creadas por cada Administración agrupadas en 
Cuerpos, Escalas, Subescalas, Clases y Categorías en lo funcionarial y los diversos grupos de clasificación 
en lo laboral, de acuerdo con la estructura establecida por la normativa aplicable. La plantilla de personal 
materializa la estructura de personal. Con bastante frecuencia se hacía referencia al concepto de “Plantilla 
Presupuestaria de Personal” como el conjunto de plazas efectivamente dotadas por cada administración, 
constituyendo tradicionalmente el instrumento básico de ordenación y control de personal.  
 
A partir de la Ley 30/1984 gran parte de sus tradicionales funciones han pasado a ser asumidas por las 
RPT, quedando en última instancia reducidas las Plantillas a los aspectos de control presupuestario y de 
información cuantitativa, con el objetivo de coordinar la estructura del empleo público de cada 
Administración con las decisiones presupuestarias anuales. Así, la Ley 30/1984 se limita a señalar la 
obligatoriedad de la plantillas para todo tipo de personal ligándolas a los Presupuestos. En la legislación 
específicamente local se dedican preceptos a la regulación de la plantilla, tanto en la LBRL, como en el 
TRRL; y presupuestariamente, en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, por la interconexión 
entre Plantilla y Presupuesto, aludiendo a la necesaria integración y coordinación entre ambas figuras. En 
este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección séptima, 
de 20 de Octubre de 2008, ofrece ambas definiciones, destacando la subordinación de la Plantilla orgánica 
a la RPT: “La RPT es el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de 
acuerdo con las necesidades de los servicios, y precisando la denominación, características esenciales 
delos mismos, requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto y determinación de sus retribuciones 
complementarias.  
 
Por su parte, la Plantilla Orgánica tiene un ámbito más reducido, pues no determina las características 
esenciales del puesto, ni requisitos para su ocupación, y su finalidades distinta, predominantemente de 
ordenación presupuestaria, y por ello, exenta de preceptiva negociación sindical. En definitiva, la aprobación 
de la Plantilla Orgánica o Plantilla Presupuestaria no es sino la aprobación de una partida de los 
presupuestos y por lo tanto, una cuantificación de plazas.” El artículo 90de la LBRL establece: La plantilla 
comprende todos los puestos de trabajo (se refiere a plazas) reservados a funcionarios, personal laboral y 
eventual. “1. Corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la 
plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral 
y eventual”. Asimismo el artículo 126 del TRRL, dispone: “1. Las plantillas, que deberán comprender todos 
los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se 
aprobarán anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios 
de racionalidad, economía, y eficacia enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. A ellos 
se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados 
principios.  
 
Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes supuestos:  
 
a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras unidades o capítulos 
de gastos corrientes no ampliables.  
b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuencia del establecimiento o ampliación de 
servicios de carácter obligatorio que resulten impuestos por disposiciones legales. Lo establecido en este 
apartado será sin perjuicio de las limitaciones específicas contenidas en leyes especiales o coyunturales. 
”Pero cualquier modificación exige los mismos trámites que su aprobación.  
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